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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECGIOK.
PARTEOFiCIAL.

(Graceta del 8 de Junio de 1878J

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DÉ MINISTROS.

SS. MMifil Rey y laReiná (q. -D. -g.) ; 
continúan en esta Corte sin noyedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disi rutan la Se
renísima Sra. Princesa de Astúria^, 
y las Sermast: Sras. dnfantás; Doña 
María del Pilar, Doña Maida de la 
Paz y Doña María Eulalia. ’

En el dia dé ayer ha recibido el 
Gobierno los siguientes telegramas.

Al Presidente del Consejo de Mi
nistros, y á los Ministros de la Guer
ra y Ultramar, el Gobernador, gene- ; 
ral de la isla de Cuba y el General en ; 
Jefe: ;

«Habana (sin fecha).—Recibido el7 
de Junio.—Todos los Jefes insurrec
tos han aceptado la capitulación, ha
biendo ya depuesto las armas la ma-' 
yoría de las partidas de Oriente y las; 
Tunas. Las demás están reconcen
trándose para verificarlo igualmente.’ 
No es probable quede en el campo 
fuerza armada; pero sí posible que 
continúen algunos bandoleros ais
lados.

Puede darse por terminada la 
guerra. Al tener la estrema satisfac
ción de participar á V. E. tan fausto 
suceso, le rogamos eleve á S. M. el 
Rey la manifestación de nuestra res
petuosa adhesión y la del Ejército, y 
nuestras felicitaciones por haber de- 
Vuélto'i completamente la paz á Es
paña.

Este resultado definitivo se debe 
en gran manera á la eficaz y cons
tante cooperación que el Gobierno 
de S M. nos ha prestado, no esca
seándonos recursos en hombres ni 
dinero, concediéndonos facultades, 
aprobando nuéstros actos y'adelan
tándose á nuestros deseos.

3írvase V. E. recibir la espresion 

i de nuestra especial gratitud, y per
mitimos á la vez un recuerdo para 
los Gobierno -anteriores, por haber 
defendido con igual tesón la causa 
de la integridad española, aunque sin 
la suerte de ver terminada, corno el 
actual, la guerra.—Joaquín Jovellar. 
—Arsenio Martínez de Campos.»

Al Presidente del Consejo de Mi
nistros y al Ministro de Ultramar, pl 
Gobernador general y el General én 
Jefe del Ejército de la isla de Cuba: 

«Habana fi dejunio de 1878.
«Damos á V. E. las gracias por los 

notables discursos pronunciados el 
7 de Mayo, y no vacilamos en afir
mar que todo el Ejército unirá su 
expresión de gratitud á la nuestra.— 
A. Campos.—Joaquín Jovellar.»

Al Ministro de Ultramar.
«Habana 6 de Junio de 1878.
«Los Voluntarios de Cuba agrade

cen con toda la efusión de su cora
zón la brillante defensa que V; E. 
pronunció, en el Congreso en la se
sión-de 8 del pasado, honrando como 
se merecen á los dignísimos Genera
les. Martínez Campos y Jovellar. Al 
felicitar á V. E. por ello, le suplican 
se sirva hacerlo con igual motivo al 
Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros.—El Marqués de Aguas Claras. 
Nicolás de la Torre.—José E. Moré. 
Julian Alvarez.—José Rojas.—Angel 
Arcaos.—Ramón Herrera.—Estanis
lao Bartumeu.—B. Jimenez.—Pedro 
de la Fuente.—Cosme Toca.—Anto
nio Tellería.—Antonio Plá.—Martin 
Sánchez.—Sebastian Sotomayor.— 
Camilo Feijóo.»

fCracelá del 2 de Junio de 1878^?

MINISTERIO M LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Rerhitido á informe del Consejo' 
de Estado el recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento de Palacios de GodiÚ 

contra una providencia de V. S., re
lativa al disfrute de las aguas del 
prado denominado Regajal, la Sec
ción de, Gobernación de ese alto 
Cuerpo,, ha emitido el siguiente dic- 
támen:

«Exemo Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso., interpuesto, por 
el Ayuntamiento, de Palacios de Goda 
contra una providencia del Goberna
dor de Avila. Dió origen al asunto 
la solicitud dirigida á dicha Autori
dad por el Alcalde del barrio de 
Honquilana, agregado á San Pablo 
de la Moraleja, en la provincia de 
Valladolid, manifestando que en ju
risdicción de Palacios de Goda existe 
un prado llamado Regajal, que se 
aprovecha por sus convecinos desde 
el 2 de Febrero al 24 de Junio todos 
los años: que por él discurre un ar
royo de Norte á Sur, y que para uti
lizar sus aguas cuando llegan al pra
do, construyeron una presa solo de 
tierra, que existe desde tiempo in
memorial: que el guarda de campo 
de Palacios, autorizado por el Aïeul- 
dé de este pueblo, ha destruido la 
presa, atacando así la posesión de 
que disfrutan los interesados, por.lo 
que reclamaron á la expresada Auto
ridad municipal, la cual contestó que 
habia fundado su providencia en el 
derecho de propiedad.

En su vista, pidieron que sin per
juicio de que se ventiláran ante Tri- 

. bunal competente los derechos de 
que cada parte se considerase asisti
da, se mandára dejar expedito el 
aprovechamiento del prado y aguas 
del Regajal. Se acompañó á esta so
licitud la contestación del Alcalde 
ele Palacios, que dice que los veci-' 
nos de Honquilana solo tienen de
recho al usufructo de las hierbas 
en .determinadas épocas del año, sin 
que conste en qué título se fundan, 
siendo opinion general que debe pro
ceder dé un abuso. •

Informando el Ayuntamiento de Pa
lacios, expuso que el prado es de la 

' propiedad del Común de vecinos de 
dicho pueblo, y que según consta en 
él expediente de excepción de la 

venta que tiene incoado en el Minis
terio de Hacienda, Honquilana solo 
tiene derecho á utilizar Ias hierbas 
en determinadas épocas del año, por 
lo que paga la contribución. Añade 
que el Alcalde reclamante, faltando 
á la ley, ha acordado levantar mas 
la presa, con lo que cambia la direc- 
cion de las aguase y hace quemó 'se 
riegue el Prado de Palacios. '

El Gobernador mandó que irtfor- 
mára el Director de Caminos veci
nales de la provincia, el cual dió 
dictámen, asociado con los peritos 
de ambos pueblos, manifestando que 
no existe documento alguno que acre
dite la propiedad del prado por parte 
de Palacios ni de Honquilana; pero 
que en el Catastro del primero se 
hace mención de un prado que linda 
con el del segundo y con el de Agu- 
dilla de Palacios y que disfruta en los 
términos y épocas ántes expresados. 
Añade que por la línea divisorio de 
ambos prados discurre el arroyó, 
que es aprovechado para el riego 
por los de Honquilana por medio de 
una presa mas baja que las balsas 
utilizadas por los pueblos inmedia
tos para lavar ropa, y qüe en cuanto 
al prado' Regajal de Palacios, no hay 
cauce que indique haber sido regado.

El Gobernador dictó providencia 
en 5 de Julio dé 1876 amparando á 
los vecinos de Honquilana en la po
sesión que disfrutaban, fundándose 
en los artículos 37 y 41 de la ley de 
Aguas, en el 13 de la Constitución 
de 1869 y en el Real decreto de 1.® 
de Agosto de 1872; previniendo al 
Ayuntamiento de Palacios de Goda 
que pagase las dietas devengadas 
por el Director de Caminos vecina
les, dejando á salvo los derechos que 
pudiese utilizar ante quien creyese 
oportuno. El Ayuntamiento pidió la 
reforma de esta providencia, alzán
dose en caso negativo para ante el 
ministerio-del digno cargo de V. E.

El Gobernador no accedió á estas 
reformas, y sin perjuicio de la reso
lución que recayera en el recurso 
que juzgó interpuesto ante quien no 
corresponde, declaró incurso al A1-*
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calde en el recargo del 5 por 100 so- 
bre las dietas devengadas por el Di
rector de Caminos vecinales; recargo 
que fué despues condenado.

Funda el Ayuntamiento el recurso 
en que la posesión del prado, y par
ticularmente de las aguas, corres
ponde al pueblo de Palacios, y en 
que la cuestión de que se trata debe 
ventilarSe ante los Tribunales.

El Gobernador informa que en su 
concepto la alzada correspondía ante 
el Ministerio de Fomento, y que la 
Comisión provincial no emite dictá- 
men porque prohibe que entienda 
en estos asuntos las Reales órdenes 
de 5 de Diciembre de 1871 y 2 del 
mismo mes de 1872.

El Negociado de ese Ministerio 
afirma que despues de publicada la 
ley Municipal de 1870, las Comisio
nes provinciales han tomado acuer
dos en materia de aguas que han 
sido cursados, citando en prueba de 
ello el informado por esta Sección 
sobre una servidumbre de acueducto 
en el puerto de: la Cruz de Orotava 
(Canarias), por lo cual cree que pro
cedería anular la providencia del 
Gobernador por deber entender del 
asunto la Comisión provincial; pero 
que con arreglo á la ley de 16 de 
Diciembre de 1876, habrá de fallar 
la Autoridad superior de la provin
cia, prévio informe de aquella Cor
poración.

Debe ante todo la Sección fijar el 
carácter con que el Alcalde pedáneo 
de Honquilana, agregado á San Pablo 
de la Moraleja, en la provincia de 
Valladolid, reclamó ante el Goberna
dor de la de Avila, lo cual parece á 
.primera vista anómalo é irregular.

No lo es sin embargo, si se consi
dera que Honquilana es partícipe en 
el aprovechamiento de un prado si
tuado en el término jurisdiccional de 
Palacios de Goda, que pertenece á la 
provincia de Avila, y que por tanto 
tenía personalidad jurídica para re
presentar á sus administrados y de
fender sus intereses, que creia lasti
mados.

EJn cuanto al fondo de la cuestión 

que se ventila, debe tenerse en cuen
ta por una parte que aparece inme
morial el aprovechamiento que los 
vecinos de Honquilana disfrutan del 
arroyo para el riego de su prado, y 
por otra que resulta que la provi
dencia dél Alcalde no fué tomada en 
cumplimiento de un acuerdo de la 
Municipalidad, sinó por su propia 
iniciativa, para lo que la ley no le 
otorga atribuciones. Es, pues, apli
cable á este caso el art. 170 de la ley 
Municipal entonces vigente, que es
tablecía que «los Ayuntamientos, los 
Alcaldes y los Regidores, en todos 
los asuntos que la ley no les somete 
exclusiva é independientemente, es
tán bajo la autoridad y dirección ad
ministrativa de la Comisión y del 
Gobernador de la provincia, según 
los casos.» Obró, por tanto, acerta
damente el Gobernador al entender 
en el asunto, pues no se trataba de 
acuerdo del Ayuntamiento, en cuyo 
caso hubiera procedido la suspension 
por parte del Alcalde, ó la alzada 
para ante la Comisión provincial. 
Siendo, pues, el Alcalde el que dictó 
la providencia que por su naturaleza 
es de órden público, fué legal la re
vision ante el Gobernador, cuyas 
facultades se han aumentado en este 
punto por la ley de 16 de Diciembre 
de 1876, comprendida en la de 2 de 
Octubre de 1877.

En resumen, la Sección opina que 
procede desestimar el recurso inter
puesto por el Ayuntamiento de Pa
lacios de Goda, sin perjuicio de los 
derechos que pueda utilizar ante quien 
viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Mayo de 1878.— 
Romero y Robledo.—Sr. Goberna
dor de la provincia de Avila.

SEGUUDA SEGGION. Pesetas.

GüBKSNO CIVIL BE LA PROVINCIA. 105 75

Jieladon de las (Corporaciones, fun
cionarios públicos y particulares 
que lían contribuido á la /Suscri- 
cion nacional iniciada por el (go
bierno de S. M. para aliviar la 
suerte de las victinías del siniestro 
ocurrido en las costas del Cantá
brico, hasta el dia de la fecha.

Pesetas. Gts

Gobierno de provincia.

El Gobernador de la pro
vincia................................25

El Secretario............................10 
Oficial primero. . . . .......5 

Id. segundo. ...... 3 
Id. tercero. .......2 50 
íd. cuarto. . . . ...2

SEGGION DE FOMENTO. 

ElJefe.. 7 50 
Oficial primero. . . .. 2 .50 

Id. segundo. .... 2 50 
Escribiente primero. . . l 50 
Otro escribiente  1 50

Orden público.

Inspector Jefe............................5
Inspector del distrito de la 

Plaza   2 50
Gabo del cuerpo del distri

to delà Plaza............... 1 50
Secretario de la Junta pro

vincial de Beneficencia. 5 
Auxiliar de la misma de

pendencia .1

8
7 50

7 50

6
5

3
2
3
2
1
1
1 
l

50
50
50
50

1
25
25
50
50
50

7 50
5
5
1

4 , r

50
50

DIVISION HIDROLÓGICA DE 
VALLADOLID

D. Angel García del Hoyo, 
Ingeniero Jefe. ... 10

D. Emilio Gómez Diez, Ayu - 
dante primero. ... 5

D. Justo, Galarreta, Ayu
dante segundo. ... 3 75

D, Antonio García Arana, 
Ayudante cuarto.. . . 2 50 

D. Antonio Mañas, Ayu- ' 
dante cuarto. , . . . 2 50

D. Pedro Barrios Castella
nos, sobrestante. . . . 2 

D. José Chaguaceda, So
brestante. . . ... 2

¡Suma y si^ue. . . 105 75

tSuma anterior..

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
DE LA PROVINCIA.

El Jefe económico. . . .
Jefe Interventor..................
Jefe de Gaja.........................
Jefe del Negociado de Con

tribuciones. ... .
Oficial primero de Contri

buciones. . . . . .
Oficial segundo de id. . . 
Oficial primero de Interven

ción. ...............
Id. segundo de id. . . 

Jefe de Propiedades. . . 
Oficial segundo de id. . .

Id. de cuarta clase. . .
Oficial de quinta id. . .

Id. de id. id.
Id. de id. id. . .

Auxiliar de primera. . .
Id. de id.. . .
Id. de id. . . .
Id. de id. . . .

El Oficial de Estancadas. . 
Aspirante de segunda. . .

Id. de id.. . .
El Aspirante. . . . , . 

Id...................... 
Id......................

Jefe del Negociado de Im
puestos................... .....

Id. de id. de Estancadas. 
Oficial del Registro.. . . 
Auxiliar de id. . . . 
Jefe de Comprobación.. . 
Oficial tercero de Contribu

ciones. ... . .•. .
Un Oficial de dicha Sec

ción.. . ... . .
Auxiliar de id. de primera. 

Id. de segunda de id.
Id. del mismo Nego

ciado. . .. . . .
Oficial de cuarta clase de 

Contribuciones. . . .
Juan Gonzalez. . . . . 
Oficial primero del Nego

ciado de Propiedades. .
Auxiliar primero de Con

tribuciones..................
Ramón Guerrero de Luna.

2 50

5 .

Total. . . . . . 210 25

Sip^ue la suscricion.

Núm. 3040.

DISTRITO MILITÁR D£ CASTILLA LA VIEJA. FACTORÍA DÉ S0BSÎSÎÊKCÎAS DE VALLADOLID. Mes de Mayo DE 1878.

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría, regida por gestion directa, en la tercera decena del corriente mes.

Dias. VECINDAD. NOMBRE DEL VENDEDOR. Articulo comprado. Su clase.
UNIDAD 

de peso ó medida.
CANTIDAD 

comprada.

SÚ PRECIO TOTAL.

Pesetas, Cént. Pesetas. Céat.

27 Ampudia. D. Elias Calvo....................................... Cebada. Primera Fanega. 43 4 75 204 25
Valladolid. Fernando Alvarez............................. Id. Id. Id. 500 j 4 75 2375

31 Id. Pedro García..........................  . . Id. Id. Id. 120 63 555 60
Valladolid 31 do Mayo de 1878.—El Administrador, Eladio Martin.—Y.” B.®, El Comisario de Guerra Inspector, Francisco, Estivau.
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CUARTA SECCION.
J?Z Sr. D. Maximino, Bodrigicez 

Guerrero, Juez^ deprimera instan
cia de este partido.
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Plácido Tamame Campo, de 
edad de venticuatro años, soltero, 
natural de Fuentelcarnero, para que 
en término de veinte dias comparez
ca en este Juzgado á responder en la 
causa que .se instruye por violación 
consumada y.tentativa en las perso
nas de su5 hermanas Angela y Ave
lina Tamame. Sin cuyo perjuicio en
cargo átodas las autoridades y de
pendientes del orden judicial, pro
curen su captura y lo remitan á dis
posición de mi autoridad. ,

Zamora veintinueve de Mayo de 
mil . ochocientos setenta y ocho.— 
Maximino Rodriguez Guerrero.—An
gel Cea.

NúM "3072. .

Don Indalecio Burgoa Aharea^, Juez 
municipal de esta mUa y en f un
ciones de primera instancia del 
partido.

Por la presente requisitoria hago 
saber: Que en este Juzgado y por la 
Escribanía del refrendante se sigue 
causa criminal contra dos hombres 
desconocidos, al parecer gallegos, por 
robo de dos caballerías con sus ar
reos de la posada de Angel Camare
ro, vecino de Pesquera de Duero, en 
la noche del treinta y uno de Mayo y 
primero del actual,, cuyas señas de 
los dos hombres, caballerías y efec
tos robados se espresan á continuai 
cion, en la cual se ha mandado pro-f
eeder á la busca y captura de dichos 
ladrones y la ocupación de las caba
llerías y efectos robados, con remi
sión de unos y otros á disposición de 
este Tribunal.

Por tanto encargo á todas las Au
toridades judiciales, civile^, y . milita
res y demás encargados de la policía 
judicial, que practiquen las mas ac
tivas y eficaces diligencias hasta 
conseguir la detención de lós preci
tados hombres, caballeríasy efectos.

Dado en Peñafiel á dos de Junio de 
mil ochocientos setenta y ocho.—In
dalecio Burgoa.—Por su mandado, 
Norberto Delgado.

/Senas de los autores.
Dos hombres al parecer gallegos; 

uno bastante alto, delgado de cara^ 
con patilla negra y algunas canas, 
pantalón negro con pintas coloradas 
y cenefa del mismo color, botas al-, 
tas de caña, chaquetón color botella, 
sombrero blanco bastante ancho de 
ala, con cinta blanca; y el otro de es- 
tatura regular, sombrero negro, aca
nalado en la copa, nariz ancha, cha
queta de color botella, pantalón ne
gro; ambos como de cincuenta años.

¡Señas de las cáé aller ias.

Un caballo pelo,castaño, alzada de 
seis cuartas y media, en la mano de^ 
recha del menudillo, abajo., ó sea por 
encima del casco, está labrado á fue
go, tiene en el pjo derecho un humor 
que le impide ver, crin larga, algu
nos lunares blancos, en el asiento del 
aparejo, un albardon blanco con ca
lvecerás de . badana, Mos, sacos, uno 
ancho y otro estrecho, cincha de 
Burgos, .
,,.Una muía color castaño oscuro, en 
el pecho úene una ó dos rayas blan
cas, efecto de la rozadura del colle
rón,..que en una de las caderas tenia 
una marca, con las iniciales A. ,G., 
que del pie izquierdo es pataja ó sea 
pisar á la parte de.dentro, de cator
ce años, cqla cortada, recien esqui
lada, de siete cuartas; una albarda 
forrada con una piel negra de cabra, 
una manta de lana, con cuadros blan
cos y negros, una cincha de cáñamo 
ancha, cabezada ,de lana de colores 
forrada de badana, j

NuM. 3006.

Don Federico Garcia Casáli Dscri^ 
cridano del Juzgado de primera 

. instancia de esta villa dcclordesi-
Has p su partido.

Doy. fé: Que en el mismo y por 
mi testimonio se ha seguido inciden- 

. te de declaración de pobre para liti
gar, del cual habla mas por menor la 
sentencia que .en él ha recaído y co
pio en seguida.

/Sentencia.
En la villa de Tordesillas á cinco 

de Abril de mil ochocientos setenta 
y ocho, el Sr. D. Luis del Castillo y 
Perez, Juez de primera instancia de 

1 esta villa de Tordesillas y su partido.
En el incidente de declaración de 
pobre para litigar, entablado por Fa
cundo Lopez Cerezal, vecino de esta 
villa. .

Resultando: Que promovido juicio 
voluntario de testamentaría en órden 
ála sucesión de Simon Lopez y Be
nita Cerezal, y á instancia de Facun
do Lopez Cerezal, se solitó por este 
la práctica de diligencias urgentes y 

' preventivas en papel de oficio, e.n 
atención á ser pobre y vivir de un 
jornal eventual, sin perjuicio de ha
cer la información dç pobreza que 
desde luego ofrecía.

Resultando: Que conferido trasla
do de la pretensión á los interesados 
Lucía Lopez Cerezaly Amalia Váz
quez, madre de los menores Guiller
mo, Indalecio y Tobias Lopez Vaz-’ 
quez, y al Ministerio fiscal, aquellos 
no la evacuaron, por lo que les fué 
acusada la rebeldía continuándose la 
sustanciación del incidente sin que 
se hubiesen personado en autos.

Resultando: Que practicadala prue- 
baí documentai y testifical ofrecida

por el Faeùhdo Lopez Cerezal, he- 
. puso el Ministerio fiscal quemo te

nia inconveniente en que se hicie-* 
se en favor de aquél la declaración 
de insolvencia correspondiente, sin 
perjuicio de que en su caso cumplie
se con las disposiciones del artículo' 
ciento noventa y ocho de la ley de 
Enjuiciamiento civil.

■ Considerando: Que al recurrente 
no se le conocen bienes de ninguna 
clase, contarído solo con el corto 
producto de un jornal para ' cubrir 
sus mas perentorias - necesidades, 
hallándose por lo tanto-comprendido 
en el número primero del articulo 
ciento ochenta y dOs de la referida 
ley. Y que los declarados pobres de
ben disfrutar de los beneficios que 
eSpresa él artículo ciento ochéntá y 
uno de la misma.

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Facundo Lopez 
Cerezal, á quien se defienda como 
tul, gozando de los beneficios que á 
los de su clase otorga el mencionado 
artículo ciento ochenta y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil, enten- 
diéndosé por ahora y sin perjuicio de 
lo prevenido en los artículos ciento 
noventa y ocho, ciento noventa y 
nueve y doscientos de la misma ley.

Y por esta sentencia definitiva
mente Juzgando en primera instan
cia, que por lo que á los rebeldes se 
refiere además de notificarse en los 
estrados del Juzgado y de hacerse 
notoria por medio de edictos en for
ma se-publicará en el Dolétin oñeial 
de la provincia; lo pronuncio, man
do y firmo.—Luis del Castillo.

Pronunciamiento. Dada y pro
nunciada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Luis del Castillo y Pe
rez, Juez de primera instancia de 
esta 'villa de'Tordesillas y su partido, 
estando celebrando audiencia públi
ca en el diá de hoy cinco de Abril 
de md ochocientos setenta y ocho. 
Doy fé, Federico García Casal.

Lo relacionado mas por estenso 
consta y aparece del expediente 
de su razón, y lo inserto concuerda 
á la letra com su original, deque doy 
fé y á que me remito. Y cumpliendo 
con lo mandado signo y firmo el 
presente en Tordesillas á diez de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
ocho.—Federico García Gasál.

cu . ■

NúM.2697.

Don Miguel Villarroel y Garcia, 
Secretario del Juzgado municipal 
de esta villa de Cabezón de Valde
raduey,.

Certifico: Que en el juicio verbal 
civil incoado en este Juzgado por 
D. Miguel Mañueco Valdaliso, Vecino 
de esta villa, de oficio labrador pro
pietario, contra Cósme Blanco que 
lo es de Villacid de Campós, y en feh

rebeldía los estrados del Juzgado 
sobre pago de cantidad, ha recaído 

, la sentencia que copiada á la letra 
dice así: '

Sentencia.

En la villa de Cabezón de Valde
raduey á doce Me Abril'de mil ocho
cientos setenta y ocho, el Sr. Don 
Marcelino Carro, Juez municipal de 
la misma, habiendo visto este juicib 
verbal pendiente en este Juzgado en
tre partes, corno demandante D. Mi

ague! Mañueco Valdaliso, vecino de la 
misma, y de la otra los estrados del 
Juzgado én rebeldía'fol demandado 
Gósrhe'Blancó, vecino de Villacid de 
Campos, sobre pagó de cantídadfy 

Résúltando: Que el demandante 
! Sr. Mañueco, reclamá del demahda- 
do Sr. Blancó, lá cantidád de noventa 
y foiete pesetas, procedentés de là 
contribución térritoriál de Castropoh- 
ce satisfecha'por él primeró, dé'los ‘ 
años económicos de mil ochocientos 
sesenta y nueve, al segúhdó‘ trimes
tre deí corrieiito año/y que llálíán- 
dose á nombre del segunde ó sea del 
Cosme, y obligado ‘á’' satisfacérlá, no 
lo hizo en todo eSe tiempo. . 

i Resultando: Que citado el demari- 
dado en su persona río coiríparecip,. 
por cuyo motíyó\s'e. ha seguido eí' 
juicio e.n su rebejdíá con arreglo á lo 
dispuesto en el' árt. 1173 de la, ley 

Me eríjuiciamieríto civil.
Resultando: Qué recibido el juicio 

á prueba, se ha practicado por el 
demandante la documental que ha 
creído conveniente á su derecho.

Considerando; Qué está plena
mente justificado con el correspon
diente arriendo suscrito por ambas 
partes y autorizadq por las mismas, 
del que resulta; que el' demandante 
Cósme Blanco, vecino de Villacid de 
Campos, está.,obligado á satisfacer’ 
al D. Miguel Mañueco, nq solo todas : 
las contribuciones ordinarias que se 
impongan á las fincas que líeva.en,¡ 
colonía de la propiedad de este últi-, 
mo,,sinó hasta las extraordinarias,, , 
y además con los recibos talonarios 
de la contribución territorial de los 
años económicos de 1669, al 2." tri
mestre del presente año, habiendo 
al dorso de uno de dichos recibos 
la nota siguiente,.puesta por el mis
mo delegado'de la recaudación: ' 

«Ha satisfecho D. Miguel Mañueco 
«vecino de Cabezón, el descubierto' 
«que adeuda Cosme Blanco, vecino ? 
«de Villacid, desde 1869 á 70, al 
«2." trimestre de 1877 á 78, cuya 
«cantidad asciende con principal y 
costas, á noventa y siete pesetas.»

Vista la ley primera, título prime
ro, libro 10 de la nóvísiiha recopi
lación.'’

Falla: Que debiaMeclarar .y decía- 
raba que la parte dérnandante había 
justificado bién y Cumplidamente su 
acción de demanda, y por ló mismo' 
debia de condenar y condenaba al, 
demandado Cosnié Blancó,' vecíh9 '
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de Villacid de Campos, para que 
dentro del término de quinto dia, dé 
Y pague al referido demandante. Don 
Miguel Mañueco, la cantidad de no
venta y siete pesetas que résulta ser
ie en deber, por habeilas pagado 
éste por el Cosme, por la contribu
ción territorial que en Castroponce 
se impuso á las fincas rústicas que 
trae en colonia dicho Gósme, y que 
estando obligado á satisfacerla, no lo 
hizo y sí el precitado Sr. Mañueco, 
imponiéndole así bien al demandado 
Sr. Blanco, las costas del juicio.

Pues por esta sentencia definitiva
mente juzgando, lo proveyó, mandó 
y firmó, .acordando que además de 
notificarse en los estrados del Juz
gado en rebeldía del demandado, y 
de hacerse notoria pór medio de edic
tos, se publique en ei Boletín o^cial 
de la provincia, con arreglo al artí
culo 1190 de la ley de .enjuiciamiento 
civil, de todo lo cual yo el Secreta
rio certifico..—Marcelino Garro.— 
Miguel Villarroel, Secretario.

Lo preinserto corresponde literal- 
me,nte con la sentencia original á que 
en caso necesario me refiero. Y para 
que así conste y se inserte en el Bole
tín o^cíal de esta provincia, espido el 
presente con el V." B.® del Sr. Juez 
niunicipal, que firmo en Gabezon de 
Valderaduey á doce de Abril de mil 
ochocientos setenta y ocho.—rV." B.® 
EÍ Juez municipal, Marcelino Garro. 
—El Secretario, Miguel Villarroel.

' NüM.'2285,

Bon Biiu^cío Mnno^i Secretario del 
Jnií^ado municipal de esta ciudad 
de diaria del Be^.
Gertifico: Que en el juicio verbal 

promovido en ei Juzgado municipal 
de esta ciudad por Juan García Her
nández, vecino de la misma, propie
tario, contra D. Lesmes Gómez Vi
llavedón, vecino de Pollos, y en su 
rebeldía los Estrados del Juzgado 
sobre pago de cantidad, ha recaído 
la sentencia que copiada á la letra 
dice así:

Sentencia.
En la ciudad de la Nava del Rey 

á seis de Febrero de mil ochocientos 
setenta y ocho, el Sr. D. Alvaro Rico, 
Jiíez municipal, habiendo visto este 
juicio verbal pendiente en este Juz
gado, de una parte como demandan
te Juan García Hernández, vecino 
de esta ciudad y propietario, y delà 
Otra los Estrados del Juzgado en re
beldía del demandado D. Lesmes Gó
mez Villavedón, vecino de Pollos, 
sobre pago de cantidad y

1 .® Resultando: Que por el de
mandante Juan García se espuso: 
que entre otras ha llevado en colo
nia dos tierras de la propiedad del 
demandado D. Lesmes Gómez Villa
vedón, sitas la una en este término 
y pago de Valdelavaca, y la otra, en 
término de Villaverde y pago do Val- 

dehacps, que en el contratode arren
damiento de dichas tierras, que al 
efecto se estendió por ambos contra
tantes en un documento privado que 
autorizaron dos testigos, se obligó el 
D. Lesmes, según la condición ter
cera del mismo, á indemnizar al de
mandante el importe de las labores,, 
abonos y demás beneficios .que tu
vieran las citadas tierras, en el caso 
de que el propietario dispusiera de 
ellas en venta antes de concluir el 
plazo del arrendamiento; que con 
efecto, el D. Lesmes ha vendido las 
citadas tierras, en ocasion en que el 
demandante tenia dada una vuelta 
de arado en la de Valdefiaces y echa
do en la misma doce carros de basu
ra, y diez y,seis en la de Valdelava
ca, que . valorado cada carro á tres 
pesetas lo echado en Valdelavaca, y 
cuatro pesetas y cincuenta céntimos 
lo de Valdehaces, y teniendo presen
te que el demandante ha disfrutado 
un año del beneficio de la basura, 
solo reclania al demandado la mitad 
de su importe,.ó, sean catorce car
ros. que suman cincuenta y una pe
setas, cop mas siete pesetas .y media 
que vale la vuelta de arado dada, en 

da tierra de Valdehaces^ pidiendo así 
bien se condene al D. Lesmes al pa
gode las costas del juicio..

; . 2.® Resultando: Que no habiendo 
comparecido el demandado, á pesar 
de haber sido.citado en forma por 
cédula, entregada á su mujer, se pi
dió por el deniandante se siguiera el 
juicio en su rebeldía, así lo acordóml 
Juzgado con arreglo al art. 1173 de 
la Ley de Enjuiciamiento Giyil.

3 .® Resultando: Que recibido el 
juicio á prueba, se ha practicado, por 
el demandante la que ha creído con
veniente á su derecho.

1 .® Gonsiderando: Que se halla 
plenamente probado por el documen
to privado que obra en autos, el cual 
ha sido comprobado por el dicho de 
dos testigos que en él intervinieron, 
y reconocidas por los mismos las 
firmas que lleva al pié, que el Don 
Lesmes dió en arrendamiento las 
dos tierras de ,que se trata, así como 
tambien la. obligación que contrajo 
el demandado de abonar al deman
dante el beneficio que tuvieran di
chas tierras, si disponía de ellas an
tes de terminare! plazo del arriendo.

2 .® Gonsiderando: Que resulta 
igualmente probado por el dicho 
unánime de dos testigos, que en 
efecto el Juan García dió la vuelta 
de arado que dice en la tierra de 
Valdehaces y que en esta y en la de 
Valdelavaca echó el número de car
ros de basura que reclama, decla
rando dichos testigos que el valor 
de la basura es el mismo marcado 
por el demandante, y por último, 
tambien resulta probado por. mani
festación de otros dos testigos, que 
el D. Lesmes vendió las referidas 
tierras en ocasion en q.ue tenían es
tos beneficios.

3 .® Gonsiderando: Que en todo 
contrato la voluntad de los contra
tantes es ley en la ‘materia, y que 
cuando resulta acreditada esta obli- 
gacion como sucede en él presente 
caso, es ineludible su cumplimiento 
por el qué la contrajo. ' '

Vista la'Ley primera, título' pri
mero; libro diez dé la Novísima Re
copilación: •

Falla: Que debía de declarar y de
claraba, que eh demandante Juan 
García ha probado bien y cumplida
mente su acción de'demanda, y en 
su consécuencia, que''de'biá' de con
denar y condenaba al D.'Lésmés Gó
mez Villavedón, á que dentro del 
término del quinto dia, dé y pague 
al demandante la cantidad de cin
cuenta y ocho pesetas y; media qué 
resulta serle en deber perla media 
amencia de dichas tierras y la vuelta 
de arado dada á una de ellas, con
denando así bien al demandado al 
pago de las costas del juicio.

Pues por esta sentencia, definiti
vamente juzgando, lo proveyó, mah-- 
dó y firmó dicho Sr. Juez, acordando 
que además de notificarse en los Es
trados del Juzgado en rebeldía del 
demandado y de hacerse notoria por 
medio de edictos, se publique en el 
Boletín odeial de la provincia, con 
arreglo al articulo mil ciento no
venta de la citada Ley de Enjuicia
miento Givil, de que yo el Secretario 
cértifico.—Alvaro Ricó.—Tiburcio 
Muñoz, Secretario.

Es copia conforme con su original 
á que me refiero.

Y para que' así conste y se inserte 
en el Boletín oficial de esta provin
cia, en cumplimiento delo mandado, 
espido el presente con el V.” B.® del 
Sr. Juez, que firmo en Nava del Rey 
á nueve de Febrero de mil ocho
cientos setenta y ocho.—V.® B.”, Al
varo Rico.—Tiburcio Muñoz.

QUINTA SECCION.
NúM. 5063.

ÁDMINISTKACION PRINCIPAL DE CORREOS.

Lista de las cartas detenidas en esta 
Administración principal por in- 

' sujdcientefrang^ueo ó mala direc- 
don, comprensivas kasta el día de 
lafec^a. '

Di Luis Lobit, Madrid.
Benito María Fernida, id. 

. Manuel Diaz, id. .
Srá. Marquesa de Follenille, id.
Sres. A. Herrero y Gompañíá, id.
D.*" Manuela de Bonilla, id. 

Gármen Hernández de la Vina, id. 
Lucila Escriña, id.

D. Agustín Lopez, Go reos.
D.*" Juana Zamorano,. Puente de San

ta Gruz.
D. Andrés Aller Lopez, Mería (Go- 

ruña).
Isidoro el Confitero, Cobas Rubias. 
Marceliano Beain, Írún.
Mariano del Horno, Búrgos. 
Manuel Cabrero, Santander. '

D.® Gertrudis G Bongo, Escorial. 
María Stve, Vitigudino.
Modesta Heras, Salvador del Moral

D. Severiano Nuñez, Villafrechós. 
Francisco Fernandez. Fuentesaúco 

Sra. Marquesa del Bado, Salamanca. 
D. Dionisio Villanueva Santa María. 

Cláudio Pastor, Mota del Marqués. 
Eustasio Rúiz García, Guantana

mo (Cuba). '
Sp. Director del Boletín Bclesíáslico, 

Cuenca. ? '
D. Antonio Mateos, Garrovillas? - 

Francisco Martínez, Valladolid;: 
Federico .Moreno y Villanova, : id; 
Roque Cuadrado, id, , 
Agapito Sandoval, id. 
José Pacheco, id.
Manuel Posada y-Bresca, id. ' 
Pedro Elvira Lopez, Esguevillas. 
Fernando, Fernandez Brime, Be

navente. . , 
Ramón dé Vila, Madrid. 
Gervasio Sanz, sin dirección. 
Hay una carta y una tarjeta postal 

en blanco.
Valladolid 51 de Mayo de Í878.T- 

El Oficial primero. Administrador 
interino, Francisco Casado. '

ODNCIOS PARTICDLARES.
PASTOS.

Se arriendan los de verano de la 
dehesa titulada de ¿Ulero, próxima 
á Tordesillas, hasta San Miguel de 
Setiembre. Dirigirse á D. Pablo ,Gar
ro ZiUero, vecino en la misma.

El Regimiento infantería de San 
Marcial vende 700 roses de regla
mento viejos; las personas que de
seen adquirirlos, podrán pasar al 
cuartel de San Benito de esta Ciudad 
el dia 16 del presente mes, á las diez 
de su mañana, en que se verifica su 
venta.—El Jefe del Detall, Marcelino 
Alonso. ■

COMPRA DE PAPEL DEL ESTADO.

En el Centro de negociosde D. An
tonio Santisteban, establecido en 
Valladolid,'calle de San Martin, 31 y 
33, se compran á los mas alfós tipos 
recibos, facturas y títulos del em
préstito, atrasos del Clero y demás 
valores del Estado.

AVISO
4 los Sres. Alcaldes, Secretarios 

de Ayuntamiento y Jueces
ATunicipales,

Desde 1.® del próximo Julia 
cesará la publicación de e§te 
Boletín oficial en-Ja Imprehla 
de Santarén, pero no ' por esto 
dejará de hallarse siempre sur
tida de la documentación ne
cesaria para Ayuntamientos y 
Jueces municipales, cuya do
cumentación se remitirá inme
diatamente que se pida y en la 
misma forma que se hace hoy. 
Tambien encontrarán siempre 
papel, plumas, escribanías, tin
ta para escribir y para el sello, 
reglas y cuanto es necesario á 
las oficinas.

VALLADOLID:'
IMPRENTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL 08 

Fernando SANTAREN,

MCD 2022-L5


